Una visión realista de las Cooperativas de Trabajo 

en la actual Ley de Concursos y Quiebras.

Por J. Mariano Maltese

Desde la modificación de la Ley de Concursos y Quiebras (L.C.Q.) nº 24.522, en su versión de re-reforma, por medio de la Ley nº 25.589, nada ha quedado igual en el espectro jurídico-social argentino.

Primero, la propia realidad impulsó el debate acerca de qué hacer con las fábricas tomadas.  Luego, vino la herramienta legal que posibilitaría al Juez realizar, con no poca imaginación e inventiva, una de las mas delicadas incursiones en el derecho concursal actual: la continuidad de la explotación de la empresa o la continuación de la explotación económica en quiebra,  por parte de sus empleados organizados en Cooperativas de Trabajo.

Según el legislador y la doctrina en su conjunto, el espíritu de la reforma en la incorporación del art. 190 L.C.Q. fue “la defensa de la fuente laboral y el derecho de los trabajadores a sostenerla”.  Ello es todo una definición, ya que demuestra claramente la elección que hizo el Estado en la actual situación de emergencia, priorizando la fuerza de trabajo por sobre otros intereses, por ejemplo el de los acreedores.

Entonces, ¿cual es el sentido para que la Cooperativa de Trabajo tome a su cargo el nuevo pasivo de la empresa en quiebra, incluidos los salarios que se devenguen durante la continuidad,  contratación y pago de los seguros de riesgo de trabajo y otros obligatorios según la actividad, pago de obligaciones impositivas y previsionales, mas los aportes propios de cada socio de la cooperativa, asumir responsabilidad sobre los bienes de la fallida, eventuales acciones en su contra, etc, etc.?  

No cabe duda que, en todos los integrantes de la cooperativa se encuentra el “deseo de adquirir la empresa”, y no digo el deseo de “mantener la fuente de trabajo”, ya que seguramente para esa instancia (si es que se pudo recuperar la actividad empresaria) querrán continuar dirigiendo sus destinos.

Por ello, la actividad del Estado no puede ser “tibia” en este paso que ha dado.  Al igual que en sus comienzos, cuando nuestros antepasados inmigrantes fundaron todo tipo de cooperativas a lo largo del país, los gobiernos nacionales y provinciales deberán acompañar a su propia “criatura” con créditos, exenciones impositivas, desgravaciones, subsidios o subvenciones, asesoramientos, inclusión del tema en algunos ámbitos de la enseñanza, designación de técnicos o profesionales a costa del Estado para que se desempeñen en las entidades cooperativas, creación de organismos públicos especiales de aplicación, etc.

El camino del impulso cooperativo que inició el actual gobierno, en la etapa falencial, poco tiene que ver con el principio empresarial-mercantilista, que venía siendo sostenido por la de Concursos y Quiebras, antes de la reforma.  Las cooperativas que se creen a la luz del nuevo art. 190 LCQ necesitará de verdaderos actores sociales, ya que los principios cooperativos distan en mucho de las reglas de mercado a que nos tiene acostumbrado la última década. En la actividad Cooperativa no sólo están involucrado valores económicos y financieros, sino, agregándose a éstos, la impronta de un crecimiento cultural, social y ético.  Por ende, no tiene lugar aquí la puja económica que puedan hacer distintos interesados por la adquisición de la empresa quebrada.

A su turno, los integrantes de la Cooperativa de Trabajo deberán formarse como verdaderos actores sociales, conscientes de su responsabilidad solidaria, enarbolando y haciendo respetar los valores y principios cooperativistas.

En este sentido, forzoso es instar cuanto antes una Reforma Legal que contemple la real voluntad de posibilitar la adquisición de la empresa por la Cooperativa de Trabajo.   

Por último, creemos que la oportunidad de crear conciencia del esfuerzo común, y demás valores que es necesario rescatar, están bien orientados por el legislador que introdujo la posibilidad de continuación de la actividad de la empresa quebrada, por parte de las Cooperativas de Trabajo. Sin perjuicio de ello, se trata nada mas y nada menos que de una “herramienta”, un “medio”, y en última instancia está el ser humano que, con su compleja conformación debe -si quiere salir victorioso de esta prueba conjunta que vivimos los argentinos- doblegar primero sus propias falencias, conocer y desterrar sus propias miserias, para que, una vez alcanzada una somera idea de su propia limitación, cultivar con toda pasión el esfuerzo inteligente y generoso.
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